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A despacho de la señora Juez, con llamado en garantía que hacen los demandados. 
Sírvase proveer.  Julio 2 de 2024. 
 
 
Cristian Fagiony Patiño Vargas 
Secretario 
 

 
República de Colombia  

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Civil Circuito 
Buga - Valle 

Auto n° 530    
76-111-31-03-002-2023-00059-00 

Responsabilidad civil extracontractual 
Llamado en Garantía 

Juan Pablo Aramburo y Berta Irma Hernández vs  
Mapfre Seguros y otros  

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Guadalajara de Buga- Valle del Cauca, cuatro (4) de julio de dos 
mil veinticuatro (2024) 

                         
A través de mandatario judicial los demandados Juan Pablo 

Aramburo Hernández y Berta Irma Hernández Hidalgo presentan demanda por 
medio de la cual llaman en garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA S.A. 
Revisada la misma se observa que cumple los requisitos señalados en los 
artículos 64, 65 del Código General del Proceso, por lo que se procederá a su 
admisión. 

 
Ahora, conforme al Parágrafo del artículo 66 del C.G. del P., no 

será necesario notificar personalmente el presente auto, por cuanto el llamado en 
garantía actúa como parte dentro del presente proceso. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el llamado en garantía que hacen los 

demandados Juan Pablo Aramburo Hernández y Berta Irma Hernández Hidalgo a 
la aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., dentro 
del proceso verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual que adelanta 
Valentina Salgado Gallo y Cristina María Gallo Parra en contra los mencionados.  

 
SEGUNDO: CORRER traslado del escrito por el mismo término de 

la demanda inicial, esto es VEINTE (20) DÍAS al llamado en garantía MAPFRE 
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., los cuales comenzaran a correr a 
partir del día siguiente de la notificación del presente auto por estado. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
SANDRA LETICIA SUA VILLEGAS 
Juez 
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Estado n.°087           
 
El anterior auto se notifica hoy       05-07-2024                    
a las 8:00 A.M.  
 

CRISTIAN FAGIONY PATIÑO VARGAS 
Secretario 
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